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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Ordinario (Pertenencia C1). Rad. 680013103004-2013-00337-00 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta la constancia que antecede y los consecutivos 16 al 26 
procede el Despacho a resolver.  
 
1. Se incorpora y pone en conocimiento la respuesta emitida por el IGAC en 
los consecutivos 16 al 20, donde informa el valor total del acompañamiento a 
la inspección judicial y además el dictamen que debe rendirse.  
 
1.1 Se requiere a la parte demandante para que proceda conforme solicita 
dicha entidad. Se le concede el término de diez (10) días. Contrólese el 
término.  
 
1.2 Por Secretaría remítase oficio al IGAC poniéndole en conocimiento el 
contenido de este auto, y además indicándoles que el Despacho está a la 
espera que la parte interesada proceda con el pago de las expensas 
requeridas para el acompañamiento a la diligencia de inspección judicial y de 
dictamen.  
 
1.3 Una vez se acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado, se procederá 
con la programación de la inspección judicial, asunto que será puesto en 
conocimiento del IGAC.  
 
2. Por Secretaría permítase el acceso al expediente digital a la abogada 
LILIANA RUEDA TRIANA, para que pueda revisar el trámite que se le ha 
impartido al asunto.  
 
Se le pone de presente a la abogada que no podrán actuar simultáneamente 
dos abogados de la misma parte, por lo tanto, entiende el Despacho que 
asume ella la defensa del señor CARLOS JULIO CHANAGA VILLAMIZAR, de 
acuerdo al poder que obra en el folio 176.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
JUEZ 

(1) 
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